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ADMINISTMCIÓN tENTBAL

GOBIERNO .DE LA NACIÓN

Ministerio de Educación
Nacional

^^ de julio dé 1947 sobre
W *®® Areñivos y Blblio-

B • ^‘23 y del Tesoro • histórico-docu- 
S B y bibliográfico: («Boletín Ofi- 

r •^' c* u Estado» del día 17. de agosto).

.¡., — ^’^‘'^ *-®’^^c*^e’' Que tuvieron en 
/“JT""'' '®® Archivos y Bibliotecas, de 
(ti^p-.; tQ- j museos dé nuestra historia 
'..u! ’‘•"^' ^ cultura, que había sobre

lue PCii ^ervar y defender, sucedió 
¿Íf^ ^ ^^ ’ \^^ considerarlos como Cen- 

jurá abiertos al estudio y a la' 
^‘‘•<'?’'^.Món. ■ v

urg.i 
con 
de d

Archi
la inv 
leriaL- 
d esli

tadonár esta misión fundamen- 
''ora. ceiosarfcnte désempeffa- 

'■ listado mediante sus Archive- 
-'■otecariós, es necesario y a.un 

■ 1' estos tiempos desarrollar 
u y rnétodo modernos la labor 

= onócer del modo más amplio 
el conterrido de nuestros 

^.,.^^*t)liotecas., de manera que 
'?i<-«tn pueda disponer de ma- 
,^,síGc idos y ordenados y que 
y^o ee^meritre en nuéstrás'Bi-

•'•®tálcigo¿
*« -hage tá 
‘’■abaje,.cL’ 
lae pi;A^

‘ ^btÓT •,C^.*
'lueár T v T 
'‘^ in;
'‘'l’lic;, d^'^ 
presen: , ;

Pal a c. r o 
'staUAa^ 
^an eeiner;

38'

'"éíjT

< rganizaciÓH activa con 
utálícós y completos que 
' agradable a la vez ,su 
o o literario y, además,' 

'ir fácilrnente un conoci- 
‘ y total, de. los fondos 
V ^gráficos existentes en 
•! ’avés de los Centros

tórico- cFocumental y 
se crean en virtud del

îaî con criterio uniforme 
G' un modo individual y 

I 'able y meritísimo ha

. venido realizando el Cuerpo de Archi- 
-Verós. Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
creó por decreto ley de veinticinco de 
agosto de mil. novecientos treinta y nue
ve la -Dirección General de Archivos y 
Bibiiotecas. y frutó del estudio metódi
co de los diversos problemas qúe plan- 
teandos modernos avances en el campo 
de, la investigación y en el de las Biblio
tecas y Archivos han sido una serie de 
disposiciones proínulgadas aisladamen- 
‘^ '?AÍ® presente ordenación, que trata 
de recoger y solucionar dichos proble
mas en su máxima amplitud.

En el campo sin límites de la cultura 
no/dehe reducirse elEstado solamente 
a ordenar las funciones de las Bibliote- 

, cas en relación con la inves.tigación y. los 
. estudios superióres; debe atender con 

especial cuidado, además, a la divulga
ción de la cultura, y para ello se crea en 
el presente decreto el «Servicio Nacional 

, de.Lectura» con el propósito de que el 
libro pueda llegar hásta ios más aparta-- 
dos j^garés, 
■ Constituye el Patrimonio histórico- 
documental y ñibliográfico una de las- 
mayores riquezas espirittiáles de nuestra 
P®*5t®’ y aLEstado corresponde la obli
gación de velar y proteger su integridad 
y conservación. Así en el presente de
creto $e preocupa por las condiciones 
especiales de seguridad que deben- reunir 
los edificios que se , construyan o refor
men con desrino a Archivos y Bibliote
cas y tarhbiéh establece disposiciones 
que tienden a evitar posibles pérdidas 
de colecciones o piezas de este Pa-- 
trímonio. . ’

Igualmente trata este decreto de cui
dar y defender con máximo celo nuestro 
Tesoro histórico y bibliográfico,''que 
constituye tino de los más preciados 
legados de nuestra cultura.

De conformidad con lo expuesto, a 
propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deiiberación del Con. 
sejo de Ministros,

DISPONGO
TÍTULO PRELIMINAR

Artículo primero. Todos los Archi
vos y Bibliotecas de carácter civil dé la- 
Administración central, provincial y lo

cal, los de las Delegaciones, permanen
tes del Estado en el extranjero y cuan
tos de la misma naturaleza se declaren 
de interés nacional o local para el estu
dio y conocirriiento :de la Historia y 
cultura patrias, quedan sometidos a lo 
que se preceptúa én el presente decreto.

" TÍTULO PRIMERO

De los Archivos y Bibliotecas en 
general

' CAPÍTULO PRIMERO

CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN DE LOS 
ARCHIVOS ' • ..

Artículo segando. Se entiende por 
Archivo, para los fines de.este decretó, 
el conjunto de -fondos documentales 
que, se hallan custodiados por organis
mos del Estado, Corporaciones oficiales 
y otras personas jurídicas y naturales, 
para su reglamentada utilización.

Artículo tercero. Por la .antigüedad 
y naturaleza de los documentos custo
diados se dividen los Archivos en His- 
tóricos y Administrativos.

Son Archivos Históricos aquellos cu
ya documentación, en su mayor parte 
anterior al siglo XX. y en general inne- 
cesaria para la tramitación de los nego- 
ciós públicos y privados,. puede servír 
de fuente para el estudio- de tiempos 
pretéritos. , '

Se consideran Archivos Administrati
vos los que. conservan documentos, ge
neralmente dé época actual, indispensa
bles para el buen funcionamiento de la 
Adujiníslración, y qué por el momento 
no pueden constituir un fondo histórico.

, Artículo, cuarto. Los Archivos Histó
ricos por la importancia, calidad, núme
ro y variedad de la documentación, o 

, por las entidades o individuos que los 
poseen, se clasifican en:

a) Generales. ' .
b) Regionales.
c) De. Distrito.
d) Provinciales.
e) De Entidades públicas y Corpora

ciones..
f) De particulares-.
Son Archivos Históricos Generales: 

los que contienen numerosa eimportanr
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te documentación sdbre la Nación en 
general o varias db sus regiones: Archi
vo Nacional,-y lós de Simancas, Indias 
y Corona de Aragón.

A la elasé de Archivos Históricos Re

bibíiográfica para su general o limitada 
utiliieación. ‘

Artículo noveno. Las Bibliotecas se 
dividen en públicas y privada^.

En consideración a las restricciones 
paxa la lectura, las primeras pueden ser 

1 de libre acceso o de acceso restringido^
gionales^ pertenecen los que contienen 
documentos que en su mayor parte-se 
-refieren a una determinada región: el 
dei Reino de Valencia, en la capital de 
¡su nombre: el del Reino de Mallorca, en 
Palma, y el de Galicia'.en La Coruña.

Los Archivos de las Chancillerías de 
Valladolid y de Granada, de las Univer
sidades literarias y dé Colegios Notaria- 

* les, cuya documentación está limitada 
por ias materias ^.spéciales que cada.una 
comprende y por la demarcación geo-4 
gráfiéa respectiva, forman los Archivos 
Históricos de Distrito.

Archivos Históricos Provinciales son

i Las de libre, acceso están destinadás 
i a proporcionar-conocimientos elemen- 

tales o a iacllitar.la difusión de la
j cultura medía. '
i-'. En las Bibliotecas de acceso res-trin- 
i gido. por requérirlo así la naturaleza de 
i sus fondos; sólo está perrnitida la con- 
'. sulta a personas dotadas de coiíocimien- 
• tos y preparación "especiales.

Artículo diez. Para los fines del pre-
sente decreto se consideran Bibliotecas 
públicas:

a) La Biblioteca Nacional.
b) Las Bibliotecas sostenidas por el 

Estado español en el extranjero. ..»»»
c) Las Bibliotecas adscritas a Cen' 

^tros de Enseñanza Superior y Media.
d) Las Bibliotecas de Corporaciones 

y Establecimientos científicos no dedica
dos a la enseñanza.

e) Las Bibliotecas especiales por sus 
estatutos fundacionales, por su natura
leza o por su'funcionamiento.

f) Las Bibliotecas del «Servicio Na
cional de Lectura». . - -

g) Las'Bibliotecas creadas y sosteni
das por las Corporaciones provinciales 
y municipales, no conlprendides en el 
anterior apartado.

TÍTULO II
De la organización de los Archivos 

yBibliotecas
CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS ORGANISMOS RECTORES

Artículo once. La Dirección Superior 
de. todos los Archivos y Bibliotecas, a 
que se réfiere este decreto, la protección 
legal de la obra intelectual y la defensa 
del Tesoro hlstórico-documental y, bi
bliográfico, estarán confiadas a la Di
rección General de Archivos y Bibliote
cas, como órgano rector y propulsor de 
los jnteresés histórico-documeñtales , y 
bibliográficos de la Nación.

Artículo doce. Serán j^rganos con
sultivos, técnicos, asesores o colabora- 

; dores de la expresada Dirección General.
a) La, Junta Técnica de Archivos, 

Bibliotecas y Museos.
b) Las «inspecciones Generales de 

Archivos y.Bibliotecas,. . _
c') La Comisión Central dei Catálogo 

histórico-docúmental y bibliográfico de 
.España- en -sus dos secciones de Archi
vos y Bibliotecas.
'' d) Los Patronatos provinciales para 
el fomento de.los Archivos, Bibliotecas 
y Museos. . .

e) Las Delegaciones provinciales de 
ArcJiivos-y Bibliotecas.

f) El Registfp de la . Propiedad inte- ^ 
lectual; y

g) La-Junta de adquisición y distri
bución de publicaciones.-

Artículo trece.’ La Juhta^Técnica del 
Cuerpo de. Archiveros, Bibliotecarios-y 
Arqueólogos, además de los informes 
que^ regiamentanamente le competen,, 
tendrá como principal atribución la dé 
estudiar las reformas y mejoras que de-^ 
ban introducírse.en los Archivos, Biblio
tecas y Museos y elevarías a la Su- 

"perioridad. ' . '

losi que, integrados por fondos varios 
referentes a cada próvincia, existen o 
sean creados por el Ministerio de Educa
ción Nacional en las respectivas capí- 
tales» ■

Corresponde al grupo Archivos His
tóricos de Entidades públicas y Corpo- . 
raciones los del Patrimonio Nacional, 
Academias, Ayuntamientos, y los de4as 
Secciones Históricas^ de los Archivos 
Administrativos a que alude el artículo' 
sexto. ■

Bajo la denominación Archivos Hístó- 
i ricos de particulares se incluyen princi

palmente los de la Nobleza, y en general 
cuantos- tengan un marcado interés 
histórico que exceda del puramente 
privado, .

Artículo quinto. Los Ai^chívos Ad- 
míñlstrativos se clasifican en: _

a) Archivos de la. Administración 
Central: los de las Cámaras Legislativas, 
Presidencia del Consejo de .Ministros, 
Consejo de Estado, Ministerios; Tribu
nal Supretno, Tribunal de Cuentas y 
cuantos radiquen en Organismos Cen- 
trales*

b) Archiyos de Disíritq: Los de las 
Audiencias Territoriales y de Universida
des en su documentación viVa.

c.) Archivos de la Adrninistración 
Provincial.: Los de los Gobiernos civiles. 
Delegaciones de Hacienda; Audiencias y 
Diputaciones provinciales y demás De
pendencias de la Organización próvin- 
cial. . -

d) Archivos dé la Administración.Lo
cal: Los Archivos municipales y de ‘ 
otros Organisxnos o Entidades locales. 

Artículo sexto.. Los Archivos Admi
nistrativos de organismos del Estado 
ci^c^"fondós 10 requieran deberán tener 
uña Sección Histórica en tanto no se 
disponga por el Ministerio de.Educación 
Nacional el envío de los doejumentos 
qué la integran al Archivo Histórico qué 
corresponda. .

Artículo séptimo. Por las limitacio
nes de la consulta y aprovechamiento 
de sus fondos se dividen losAxchivos en 
públicos y privados, reflejando^u’ca\ác- 
ter la forma de e(ectuarse él servicio de 
acherdo con los Reglamentos específicos

• de cad.a Centro. ,

CAPÍTULO II ‘ •

Concepto y clasificación.de las 
Bibliotecas

Áxtíc.ulo octavo. Las Bibliotecas son 
establecimientos-dé cultura don^de se 
reúne, conserva, inventaríá, cataloga y 
clasifica cíentlficamente la producción

Artículo catorce. Es misión princi 
pal de las Inspecciones Generales visi
tar los estableciiftierttos'de su Seccióti, 
orientar a los-Directores de los Centros 
en la labor técnica que les’está enco
mendada y proponer cuantas innova
ciones reclame el mejor funéiona±iento 
de los" servicios y los premios y sancio
nes, a que se hagan acreedores los fun
cionarios. . ■

Igualrhenté será función de los Ins
pectores: informar én -cuantos asuntos 
lo disponga la Dirección General, pro
poner la distribución /le los créditos 
globales entré los Centros de sus res
pectivas Secciones y preparar los datos 
para redactar las Memorias anualjés de í 
los Archivos y Bibliotecas.

Los Inspectores, en sus visitas, ten
drán funciones, de Autoridad delegada 
dé la Dirección General y corresponderá 

“^a los mismos el tratamiento y prerroga
tivas de los Jefes Superiores de la Admi
nistración Civil dél Estado.

Artículo quince. Incumbe^á la Comi
sión Centrât del Catálogo hlstórico-do- 
cümental y bibliográfico de Espacia difi-, 
gir, recoger y ordenar la labor de las 
Comisiones provinciales, para la forma-, 
ción del mencionado Catálogo.

Artículo dieciséis. Los Patronatos 
provincialés para el fomento de los .Ar
chivos, Bibliotecas y Museos realizar: 
las funciones que les asigna el decre 
de su creación y cuantas les encómit - 
da el presente decreto en la forma f ; 
establezca ti Regl'amento para su a¡ i- 
cación. ' -

Artículo -diecisiete. Nombrados px . 
la Dirección General de Archivos y b’' 
blíotecas existirán en las capitaL.> ■' 
provincia Delegados provincj-i^’ j- 
Archivós y Bibliotecas. . ' C 

• Artículo dieciocho. Será de hv-¿^' 
petencia del Registro de la Pn. p-er -d 
Intelectual, en iu Oficina Cen d-’ d 
reunir,, clasificar y conservar la C'^íU' 
tnénfación Apropia y la que dés^t ’<«' 
gistros provinciales les llegue, vJ ¡z^^^ 
la labor de estos Registros con i/if^uc' 
ciones directas, e informar a la Svy dO' 
ridad en cuantas cuestiones afectr; a la 
ley. de Propiedad Intelectual y ®“ 
aplicación.

La Ju-sHíjií.-iCiO-^Artículo diecinueve.
quisiGjón.y distxibución de 'n
nes tendrá pqr misión:IJCd LCllU * a K K * liiioiVÁ* . -

a) La admin^tXatión y dis?:íl’‘/J<'’j’" 
de las cantidades que el pre8upvií sto de 
Ministerio de Éducación Nh-::'-íí?; 
signe para’ el incremento -''noos 
de las Bibliotecas públicas di

b)' Las funciones que se 1 
: Estado, 
o-- 'mien' 

sente 
?:»■' ionaldan en el Título tercero uei 

decreto relativas al <<Se’'/)Cjó; 
de Lectura».

Artículo' veínT.é. En ré l 
Junta de adquisición y O í 

■ publicacionéB funcionaré U 
Cambio Internacional, •. ''. 
intercambio de las publient 
les con las oficinas de an^^í 
en los países‘-e^tranjero». ?

. con la 

.¡ ’ión de 
L-ntro de 
:;do del 
?, oficia 
fin alidad 

víos del 
.luisício 
! nueha 
/.íbliote' 

exentas 
> expo/' 

fí Adua' 
.sumos

C

■ 1 ^■

Articuló veintiuno, i..'?? 
Cambio Internacional y la’ 
nes de publicaciones ext-¡r 
ga la expresada Junta pa • 
cas públicas del Estadp 
de las licencias .de impôt -' 
taéión, del pagb de dereci. 
ñas y del impuesto de; Usos

En los presupuestos ‘í',--.; junta 
consignará anualrnente a j

r Uído se
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una cantidad .para, la adquisición de 
obras y revistas extranjeras.

CAPÍTULOII¿

Del personal
Artículo veintidós. Depentterán de la 

Dirección General de Archivos y Bi' 
bUotecas: , '

a) El Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, que se 
divide por la especialidad de sus funcio
nes, en las tres Secciones expresadas en 
sú título,

b) El Cuerpo Auxiliar de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, .

. c) Los encargados de Archivos y 
Bibliotecas, _

Los Archivos, Bibliotecas y Museos 
del Estado, déperidientes actualmente 
del Ministerio de Educación Nacional,' 
así como los encomendados o.que se le 
encomienden en lo su cesiV.o, estarán 
dirigidos por funcionarios del citado 
Cuerpo, pertenecientes a las Secciones 
respectivas.

Artículo veintitrés El único medio 
de ingreso en el Cuerpo de Archiveros, 
Bíbliotecariós y Arqueólogos es la opo
sición, El Ministerio de Educación Na
cional convocará oposiciones entre 
Doctores o Licenciados en cualesquiera 
de las Secciones de la Facultad de Filo
sofía y Letras para seleccionar los as
pirantes.

Articulo veinticuStro. Se crea en ia 
Universidad de Ma-drid una Escuela 
■técnica de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos donde recibirán lás enseñanzas pro
fesionales de su respectiva especiali
dad, los aspirantes aprobados en las 
oposiciones convocadas por el Ministe
rio de Educación Nacional.

Durante su permanencia en la "Escue
la, los aspirantes percibirán una beca 
mensual. .

Un examen final determinará el nú
mero de ihgresp de' los aspirantes en el 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos^ en la forma 
que disponga el Reglamento.

Artículo veinticinco. Los funciona
rios del Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos for
marán un escalafón único, con las cate
gorías que señalen las correspondientes 
disposiciones legales..^Los ascensos de, 
una a otra categoría serán siempre por 
riguroso orden de antigüedad.

Artículo veintiséis. Cooperarán en el 
servicio de los Archivos y Bibliotecas: 

a) Los Auxiliares dé Archivos, Bi
bliotecas y Museos. '

b) Los Encarg'ados de Archivos y 
Bibliotecas.

Artículo veintisiete, El Ministerio de 
educación Nacional convocará oposi
ciones para cubrir plazas de aspirantes 
a* Cuerpo de Auxiliares de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, los cuales forma
rán un escalafón único.

Los aspirantes recibirán una enseñan^ 
28 eminentemente práctica, y ai final de 
‘8 rnisma .sufrirán' un exame i para de- , 
lerniinar el número que ha de corres- ' 
Ponderles en el escalafón.

Artículo veintiocho. Los Encargados 
Y Archivos y Bibliotecas serán de dos 
’^•'8868: unos que podrán desempeñar 
provisionalmente, mediante nombra- 
Í^to ministerial, la dirección de las

•b liotecas y Archivos que se hallen 
meantes, en los casos que np sea posi

ble destinar a ellos un funcionario del 
Cuerpo Facultativo o del Auxiliar; y 
otros qüe tendrán por misión custodiar 
y servir los Archivos y Bibliotecas que 
por el carácter y escaso caudal de sus 
fondos no -requieran funcionario* con 
preparación es,pecial.

Artículo veintinueve. Los.Archivos y 
Bibliotecas declarados de importancia 
por su calidad_y volumen, no depen
dientes del Ministerio de Educación 
Nacional ni servidos en la actualidad 
por su personal técnico, serán regidos 
en virtud del presente decreto por Ar
chiveros o Bibliotecarios del Cuerpo fa
cultativo o personas que posean aptitud 
legal para el ingreso en el mismo.

Cuando alguno de estos Archivos y 
Bibliotecas pasen á. depender de là Di
rección General de Archivos y Bibliote
cas se podrá respetar el. derecho del 
personal técnico en sus propíos térmi-. 
nos y en sus propias condiciones, pero 
no se incorporará al escalafón del Cuer
po facultativo.

Artículo treinta. Para el mejor servi
cio y seguridad de los fondos de los 
Archivos, Bibliotecas y Museos del Es
tado., por la Presidencia.del Consejo de 
Ministros se dispondrá que el personal 
subalterno, adscrito a los dichos Esta
blecimientos,do sea con carácter perma” 
nente,- si bien gozando de movilidad 
entre los Archivos, Bibliotecas y Museos 
que existan en territorio nacional.

Artículo treinta y uno. Las plantillas 
del personal de los Archivos, Bibliotecas 
y Museos servidos por funcionarios .de 
los Cuerpos Facultativo y Auxiliar aco
modadas a la ley de Presupuestos 
vigente se aprobarán y modificarán' por 
Orden ministerial, previa consulta de 
las Inspecciones generales y de la Junta 
Técnica,

» CAPÍTULO III

De la organización de los Archivos

Artículo treinta y dos. Los Archivos 
dependientes del Ministerio de Educa
ción Nacional o servidos por su personal 
técnico ajustarán su organización a las 
disposiciones y reglamentos emanados 

,de la Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas,

Artículo treinta y tres.' La organiza
ción y servicio de los Archivos'Hlstó- 
ricos de Protocolos se regirán por el 
Decréto de dos de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cinco.

Artículo treinta y cuatro... En las capi
tales de provincia dónde no exista un 
Archivo General, Regional o de Chanci
llería, y no tuviesen un Archivo Histó
rico provincial, el Ministerio de' Educa
ción Nacional procederán su inmediata" 
creación. En ellos se depositarán los 
Protocolos notariales de más de cien 
años*de antigüedad, correspondientes a 
las Secciones Históricas b) y’ c) del 
articulo tercero del Decreto de dos de 
marzo de mil novecientos jcuarenta y 
cinco (Boletín Oficial del Estado del día 
diecinueve), la documentación histÓTica 
de las Audiencias y Juzgados, de las 
Delegaciones de Hacienda y de o.tras 
dependencias oficiales de la provincia.

Previa autorización del Ministerio de 
Educación Nacional podrán las Corpo
raciones, Organismos y particulares que 
lo soliciten, entregar en depósito en 
estos Archivos sus documentos históri

cos para su mejor custodia, conserva
ción y estudio... .

Artículo treinta y cinco. Los Archi
vos de Corporaciones y Entidades loca
les con importánte-fondo histórico ven
drán obligados a ordenar y catalogar 
su documentación. 3

La Dirección General d.e Archivos y 
Bibliotecas publicará un.as normas para 
la ordenación, formación de catálogos, 
índices, registros, etc., de las. Seegíones 
Históricas de estos Archivos y facilitará 
a los que lo soliciten el servicio técnico 
de sús Archiveros.

Artículo treinta y seis. Para el servi
cio de la investigación española y ex
tranjera y para la formación del Catá
logo general de los Archivos de España 
se establece el Archivó Histórico Nacio
nal el «Centro de InformaciónHistórico- 
Documental».

CAPÍTULO IV

De la organización de las Bibliotecas

, Artículo treinta y siete. .Todas las 
Biblioteca establecidas en territorio es
pañol que faciliten la lectura en sala 
pública o a domicilio, cón cuota o sin 
ella, estarán obligadas a inscribirse en 
el Registro-de Bibliotecas, que funcio
nará en la Dirección General de Archi-' 
vos y Bibliotecas, y al cumplimiento de 
cuantas disposiciones se dicten en lo 
Sucesiyo para este servicio. *

Artículo treinta y ocho. A partír de 
la promulgación de este Decreto para 
fundar Bibliotecas de las, comprerídidas 
en el artículo anterior será necesaria la 
autorización del Ministerio de Educa
ción Nacional, al- que competen,, por 
medio de sus órganos adecuados, las . 
funciones de inspección y vigilancia de 
la misma.

Artículo treinta y nueve. El Director ’ 
de la Biblioteca Nacional será nombrado 
y separado libremente por Decreto del 
Ministerio de Educación Nacional entre 
Bibliotecarios del Cuerpo Facultativo y 
personas de relevante mérito por sus 
publicaciones bibliográficas y bibliote- 
conómicas o qüe hayan demostrado 
competencia en materia de Bibliotecas.

Los Directores de Bibliotecas Univer
sitarias y de aquellas otras que por su 
importancia o especialidad. se especi
fiquen en el Reglamento se. eligirán, en 
lo.sucesivo, entre Bibliotecarios Facul-^ 
tatívos mediante concurso especial, en 
el que se acredite, principalmente, el 
conocimiento de la organización y ser
vicios de Bibliotecas.

En determinados casos podrá el Mi
nisterio ordenar a los concursantes la 
realización de algún ejercicio especial.- 

- Artículo cuarenta. Al servicio de la 
Biblioteca Nacional estará un Patronato 
cuya misión principal será fomentar el 
desarrollo de la misma, contribuir con 
sus iniciativas y consejos al mejoramien
to de sus instalaciones, incrementar sus 
colecciones y, en general, mantener el 
prestigio que por su importancia le 
corresponde.

Dicho Patronato estará constituido 
por un Presidente, un Vicepresidente 
primero, un Vicepresidente segundo y 
seis Vocales, nombrados por Decreto 
entre aquellas personas que más se ha
llan distinguido por su -competencia en 
materia bibliográfica o por su prestigio 
culfural y, además, por un representanté
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de las siguientes entidades: Universidad 
de Madrid, Instituto de España y Conse- 
jq Superior,de Investigaciones Científi
cas, propuestos al Ministerio por dichas 
Corporaciones.' ti

El Director de la Biblioteca Nacional 
será Vicepresidente segundo y ejercerá 
las funciones de .Secretario el de la 
Biblioteca Nacional.

Las facultades y atribuciones de este 
Patronato se determinarán por medio 
de un Decreto complementario. ;

Artículo cuarenta y uno. Dependien
te del Director de la Biblioteca Nacio
nal se crea, con la colaboración de 
to_das las demás Bibliotecas comprendi
das.en el presente decreto, ei «Centro 
Nacíonál dejnformaeîôn Bibliográfica», 
cuya misión principal será la forma
ción del Catálogo general bibliográfico 
español.

Artículo cuarenta'y dos. , Las Biblio- 
tepas públicas del Estado y las regidas 
por funcionarios facultativos del Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos estarán sometidas, en cuanto a su 
catalogación y claaificación, a las nor
mas que dicte el Ministerio de Educa
ción Nacional. '

En todas ellas, con las limitaciones y 
excepciones que determinen los Regla
mentos, se establecerá el servicio de 

^préstamos de libros.
Los envíos de libros para el préstamo 

entre Bibliotecas, así como la corres
pondencia- abierta a que dé lugar este 
servicio, gozarán de. ftanquicia postal.

Artículo cuarenta y tres. Las actuales 
Bibliotecas públicas del Estado existen
tes en las capitales de provincia deberán 
transformafse .en Bibliotecas de la ciu
dad en relación con los Ayuntamientos 
respectivos y en la forma que en cada 
caso se determine.

TÍTULO III

CAPÍTULO ÚNICO -

Del Servicio Nacional de Úectuj-a

Artículo'cuarenta y cuatro. Como 
medio eficaz de contribuir al desarroljo 
cultural del país se establece el «Servi
cio Nacional de Lectura» ertcargado de 
hacer llegar el'libro a todo, el territorio 
nacional, , .

Las Bibliotecas públicas del Estado en 
cada capital de provincia ejercerái^ la 
función de Centro Coordinador de ¡as 
Bibliotecas del «Servicio ' Naciohal de 
Lectura» en su demarcación.

Artículo cuarenta y cinco. El expre
sado servicio estará directamente regido 
por los siguientes organismos; .

á) Inspección General de Bibliotecas.
b) Junta de adquisición'y distribu

ción de publicaciones.
c) Patronatos- provinciales ‘para el 

fomento de los Archivos, Bibliotecas y 
Museos y las Bibliotecas públicas pro
vinciales. ~ '

d) Juntas'Locales de Bibliotecas,
Artículo cuarenta y seis. Anualmen

te el Ministerio de Educaéión Nacional 
convocará concursos nacionales para la 
creación de Centros Coordinadores Pró- 
vincialps, de Bibliotecas, hasta alcan
zar el total establecimiento de estos 
,brganismos en todas las provincias 
españolas? .

Artículo cuarenta y siete. La orien
tación inmediata del «Servicio Nacional 
de Lectura» será ejercida por la inspec-' 
ción General de Bibliotecas a través'de 
la. Junta ,de adquisición y distribución 
de publicaciones.

La.citada inspección podrá delegar 
sus funciones inspectoras enjlicha Jun
ta o en los Directores de las Bibliotecas 
públicas provinciales con sujeción a las 
normas que dicte la Dirección General 
de Archivos y Bibliotecas.

Artículo cuarenta y ocho.’ Las Bi
bliotecas del «Servicio Nacional de 

^Lectura» creadas en virtud del presente 
decreto no podrán ser suprimidas sino 
por orden ministerial.

TÍTULO IV

CAPÍTULO ÚNICO

Del Patrimonio y del Tesoro histórico- 
documental y bibliográfico de España

Artículo Cuarenta y nuev^. Consti
tuye el Patrimonio hístórico-documen- 
tal y bibliográfico de España, cuya con
servación y acrecentamiéntó es inéxeu- 
sable deber del Estado, el conjunto de 
manuscritos, impresos y encuadema
ciones de interés histórico, bibliográfico 
o artístico quienquiera qué fuere su 
poseedor.

Artículo cincue.nta. Las piezas y 
ejemplares únicos y todas aquellas de 
especial mérito, integrarán el Tesoro 
hístórico-documental y bibliográfico es
pañol. Pertenecen-a él, en consecuencia, 
los cartularios, códices, incunables, edi
ciones príncipes, toda clase de impresos 
de los siglos XVI, XVII y XVIII, de 
rareza bibliográfica, las encuadernacio
nes artísticas y los sellos y documentos 
históricos anteriores al siglo XX.

Artículo cincuenta y uno. La Direc
ción General de Archivos y Bibliotecas 
declarará, en cada caso/ lás piezas que 
deban constituir el Tesoro hístórico- 
documental y bibliográfico, que no se 
hallen taxatlv.amente determinadas en 
el artículo anterior.

Artículo Cincuenta y dos. Las insta
laciones de los Archivos y Bibliotecas 
del Estádo y de las Corporaciones pro
vinciales y municipales deberán reunir 
las cóndicione.s necesarias para los finés 
de la conservación del Patrimonio his- 
tórico-documeníal y bibliográfico.

La Jvínta Central de Archivos, Biblio
tecas y Museos' de España, creada por 
Decreto de veintidós de septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve, facili
tará las orientaciones e informes que 
se le soliciten para el más acertado 
cumplimiento de lo di^uesto en este 
artículo.

Artículo cincuenta y tres. En los ca
sos de riesgo inminente para los fondos 
que constituyen el Tesoro hístórico- 
documental y bibliográfico, el Ministerio 
de Educación Nacional solicitará el de
pósito de dichas pieza^ en Centros que 
reúnan las condiciones reglam'entarias 
^e seguridad, en tanto no desaparezcan 
las causas originaria's de esta medida.

Artículo cincuenta y cuatro. Corres
ponde a la Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas la facultad de ordenar 
visitas de inspección,a los fines de este

Título, a cualquier Archivo q Biblioteca 
de carácter civil del Estadd, Provincia 
o Municipio.

Artículo cincuenta y cinco. Se fepro- 
duclrán en micro-films las piezas que 
constituyan el Tesoro histórico-docu- 
mental y bibliográfico; no sólo para su 
mpyor seguridad, sino también para faci
lita/ por este medio su consulta fuera ; 
de las localidades donde radiquen los 
'fondos.

Artículo cincuenta y seis. Las piezaá 
del Tesoro hístórico-documental y bi
bliográfico cónsérvadas en los Archivos 
y Bibliotecas dependientes d.el Ministe- 
río de Educación .Nacional no podrán ; 
salír de los mismos sino en casos ex- / 
cepciqnales y siempre mediante Orden- ; 
expresa del Ministerio. *

Artículo cincuenta y siete. Queda 
prohibidá toda exportación d-e. fondos 
del Tesoro histórico-dqcurñental y bi
bliográfico no autorizada por Orden 
ministerial, oída la Junta Técnica de. 
Archivos, Bibliotecas y Museos. ;

Las importaciones, de libros y docu- ' 
mentos que puedan considerarse como ■ 
acrecentamiento del Tesoro histórico- 
documental y bibliográfico de España 
quedan libres de todo gravamen.

Los documentos o libros importados 
con autorización pficiarl y que merezcan- 

- las consideraciones de piezas del Tesoro ; 
hístórico-documental y bibliográfico se ; 
podrán exportar y’vénder libremente ., 
durante un plazo de quince ,años, a ' 
partir de la feqha de su entrada en ' 
España. ' ;

El Ministerio de Hacienda dictará las ; 
órdenes oportunas para el cumplimiento 
de este artículo.

Artículo cincuenta y ocho. Los par- t 
tieulares y entidades mercantiles dedi- - 
cados al comercio de libros y documen- ; 
tos de valor histórico y. bibliográfico . 
remitirán a la Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas relación detalla
da de las piezas 'a que se refiere el 
artículo cinchenta. x

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

■' Primera. Pára los fines de' este de- 
creto, los fondos histórico-documenta- 
les y bibliográficos pro.piedad o en pose
sión de la Iglesia serán objeto de con
venios y disposiciones espaciales.

Segunda. Cuando haya de aplicarse 
este decreto en Departamentos ministe
riales distintos del de Educación Nacio
nal, se establecerán, siempre que sea 
preciso. Patronatos o Comisiones inter
ministeriales, análogos a los ya exis
tentes.

Tercera. Queda autorizado el Minis- , 
ferio de Educación Nacional pára acia; ; 
rar o interpretar el.presente Decreto, asi , 
comó para dictar cuantas disposiciones 
complementarias sean precisas para su.. 
mejor aplicación. Ú ■ 

Cuarta. . Se derogan las disposiciones •. 
en vigor en cuanto se opongan a 10 
específicamente previsto en el presente 
Decreto. - .

Así lo dispongo por el presente Pc' 
creto, dado en Madrid, a veinticuatro 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete. FRANCISCO FRANCO. ■- » 

-Ministro de Educación Nacional,J®® ; 
Ibáñez Martín.

. - 2,642
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AMSTRMN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

, La orden dé 30 de mayo último (Bole
tín Oficial delE^tüdo de 5 de junio pa-’ 
sado), ha establecido la intervención de 
todas las existencias de lanas, sucias y 
Javadás, tanto, las procedentes de años 
anteriófes como las correspondientes a 
la campaña. 1947-1948, cualquiera que 
sea el lugar de su almacenamiento y fija
do los precios base de dicho artículo, 

' encomendando a los Ayuntamientos la 
vlgilartcia, dentro de sus ‘’atribuciones.

del cumplinliento de las disposiciones y 
finalidades que esta orden persigue, así 
en lo que se refiere a la veracidad de las 
declaraciones como a la presentación y 
curso de lás mismas en los plazos que 

‘señala. . ' -
Se recuerda por la .presente a todas 

las autoridades ntiúnicipalfes dependien
tes de la mia la necesidad de que cum
plimenten con urgencia cuantcrla orden ’ 
aludida les impone y evacúen ñon ca
rácter preferente, aquellos informes que 
de ellas solicite el «Sector Lana» del 
Sindicato Nacional Textil. -

Valladolid^ 26 de agosto dS 1947.-E1 
gobernador civil, Juan Alónso-Villalobos 
Solórzano.

MSTRAtiON DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

' 2.735

Cataiçtro de Rústica de la provincia de Valladolid

PEÑAFIEL

Don Francisco Marcos Rodríguez, juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. V \

Hago saben Que en este Juzgado y 
por ante la Secretaría del que refrenda, 
se siguen diligencias sobre cumplimien
to dé, car (¿a orden de la- superioridad, en 
cuenta de relación jurada promovida 
por el procurador don José-María Stam- ' 
pa y Ferrer, contra don Mariano Rodrí
guez Bocos, vecino de Castrillo de Due
ro, én reclamación de suplidos hechos y 
derechos devengadós-por el primero en 
nombre d^l citádb; en autos ínéídentales

Haciendo uso de las facultades que me cpnfiere el artículo 19 del Reglamento 
del Servicio de 23. de octubre de 1913. queda aprobado por esta jefatura la caracte
rización parcelaria del'término de Sardón de Dueró, con arreglo al siguiente

Resumen calificativo y clasifícativo de superficies

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS
SUPERFICIES,

Clases Hec
táreas Areas Centi

áreas

Huerta............. ..........
Idem..’.............. ,... .v
Cereal de riego .... , 
Idem..................... .’.
Idem ...............

’ Idem.',7.....;...,.., 
'Cereal..................
Idem......... .. .................
Idem.... ..................... ..

' Idem................ .;.’...
Idem..... .......... ■...........
Idem.............. ..
Idem........................
Viña delego.......
Viñas..*
Idem.; ...^.................
Idem................;..~. í.'
Idem...'..,,.......- 
^ra:. ................. 

' Idem..
Idem.... /<........... ..
Frutales ....... ...............
Prado.......... ..

, Idem....... ............
Idem..........'...;. ,
Idem................
Arboles de ribera...
Idem............
Idem.................. ..
Pinar albar,......., 

.' idem....;.,. ,
Idern......./.’7'■
Pinar negral...............  

nie bajo............
í Erial.... '

1.®
2.®
1.® 

'2.®
3.®
4.®
1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

■ 6.®
7.® 

Unica

2.“ '
3.®

. 4.’
1.“
2.®’
3.®

Unica
1.®
2.®

^3.®
4.®'

- 1.®
2.®
3.®
1.®
2.®
3.®

Unica 
Unica 
Unicá

3 
4

-28
181
63 

7
6

116 
246
284
233
69 
48
33

1
16
35
21

: 3
1

3
3

8 
' 5.

15
1
6
7.

142 
,159 
• 84

92 
32 
97 
64 
16 
69‘ 
22 
50 
54 
62 
68 
51 
42 
67 
71 
13 
46 
58 
17 
03 
39 
91 
75 
81 
11 -

6 
22 
29 
26 
93 
?4 
45 
57 
19 
18 .

20 
55 
04
51 
3§
73 
¿7
41 
96
56 
96
35 
77
66

< 85 
98 ’ 
54 
27 
,46 
20

'25 
75 
57 
69
41
01 • 
55 
72 
22 
67’ 
38
62 
25
42 
73

procedentes de este Juzgado, seguidos 
con don Adrián Díez Robredo, y para, 
pago de la ca'litidad de 1.449 pesetas y 
ochenta céntimos, y en cuya diligencia 
y para, asegurar dicha responsabilidad 
con más las costas del presente expe
diente se .embargó y tasó y se saca a 
pública subasta por término de veinte 
días y como de^ la prxjpíedad 'del don 
Mariano Rodríguez BocOs, el siguiente* 
inmueble. i

Una tierra al pago del Vadillo, térmi
no de Castrillo de Duero, de dos fanegas 
de cabida, que linda al Este, con cauce; 
Oeste^ Miguel Nieto; Sur, arroyo Boti-, 
jas, y Norte, carretera de Cuevas; tasada 
en la çantidad de diez y siete mil pe
setas.

La subasta teúdrá lugar eh la Sala 
Audiencia de este Jp¿gado el día seis del 
próximo mes de octubre y hora de las 
doce de su mañana, advirtiéndose a los 
licitadores que para tornar parte en la 
misma habrán de consignár err la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el. diez por ciento por lo me
nos de la tasación que sirve de tipo para 
esta subasta, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo; que las cargas y 
gravámenes anteriores.o precedentes 
quedarán subsistentes sin destinar a su 

. e'xtínción el precio del remate^, subro
gándose el rematante en lás responsabi
lidades de aquél en su caso. Que dipha 
finca se- haíia afecta a una- hipoteca res- 
pondiéndo por. tres mil quinientas pese
tas. y que no existen títulos de propie- 

\dad ní hasido suplida'su falta, confór- 
mándose los rematantes con 13 escritura 
pública que se les otorgue.

Dado en Peñafiel, a. 23 de agosto de

V >A. I^dos

2.750-1.027

. Ló que se publica para conocimiento de las entidádes interesadas, Ayuntá- 
entos y propietario^ en general. • ' " -

Flor^^'^^^°^^^’ ^^ *^^ agosto de 1947.—El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo,

2.680-

^S3r, r

E?1 señor ju^ munic^^i .^éT^Ofsinto 
nú«nero uno de los de Valladolid, en 

■^providencia dictada en el día de la fecha 
en «1 juiciq verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con^Í número 776 de 1947,
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sobre hurto, ha acofdado que se cité por ' 
medio de la presente a Fausto Peñalva 
y Mariano Bastardo, hoy en ignorados 
paraderos, para que el día 22 de septiem
bre y hora de las once treinta de su rna- 
ñána, comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle de las 
Angustias, número 71, bajo, para asistir^ 
a la celebración del juicio verbal de fal
tas, .debiendo verificarlo con los testigos . 
y demás medios de prueba de que inten
ten valerse, bajo apercibimiento de que, „ 
si lid,comparecen, les parará el perjuicio, 
a que hubiere lugar en derecho, confor
me a los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal...

Y para que conste, y en inserción eñ 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
á treinta de julio de mil novecientos 
cuarenta y siete.—Él -secretario habili
tado, Angel MArroy o.

2.487

ANUNCIOS JFICIALES

DIPIJTACIÓP^JPROVINCIAL

Recaudación de contribuciones
■ de ja priniera_zona de la capital

(pueblos) -

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de contribuciones en la ^primera 
zona dé los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente des 
apremio que por débitos de contribu
ción viene slguiéndose por jesta Recau
dación, para hacer efectivos descubier
tos correspondientes a contribución te-■ 
rritorial rústica deí.pueblo de Tudela 
de Duero y año de 1944, ha sido dictada 
la siguiente ' ■
. Providencia.—Habiendo tenido efecto 

' el embargo de las fincas de los deudores 
a que.éste expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y dernás diligencias correspondientes, 
por tratárse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medió de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de fe 

-.províndia y en la tablilla de anuncios 
' del Municipio'donde radican jos bienes, 

conforme dispone el ‘artículo 154 del 
vigente Estatuto de Recaudación; bien 
entendido que de nó comparecer en el 
expediente; Señalar domicilio o nombrar 

■ representante en el plazo de ocho días 
se decretará.la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

DEUDORES, ¡MPORT-ESJ? FINCAS ENBARGADA^t-

Deudora, doña Bibiana Serrano Gar- 
cía’ —Débito, 1,96 pesetas.^

Tierra a Carraportillo, épi^cho Tér
mino de Tudela de Duero; lina a Norte, 
Jesús Sancho Sanz; Sur, Ponciano Za
mora Salcedo; Este, Agustín Sariz Sanz, 
y Oeste, Poncfaho Zamorá Salcédo. 
Hace 10 áreas y 40 centiáreas.

Deudores, herederos. # Estebañ San
tos Sigüenza. —Debitó, 35^12 pesetas.

Tierra à Gazapela, en dicho término; 
linda .Norte, Honorato Herrarte; Syr, 

■^Virgilia Santos: Este, /.Eulogio Moreno,

y Oeste, Honorato Herrarte. Hace una 
hectárea, 96 áreas y 40 centiáreas.

Deudora,- doña Esperanza Santos Ol
medo.—Débito, 5,15 pesetas.

Viña a Vadillo, en dicho término; lin
da Norte, Rafael Gutiérrez, Ortega; Sur, 
camino Vadillo; Este, Belisario Fernán
dez de Velasco, y Oeste, Emilia Olmedo 
Rey. Hace 68 áreas.

Pbudota, doña Juliana Santos Martín, 
hoy Clémente Zurita.—Débito, .3,37 pe
setas. ,

Tierra a Nidos, en dicho término; lin
da Norte, Clémente Zurita Nieto; Sor, 
senda: Este, Luisa García San^í y Oe:^- 
te. Frutos Villorejo Fuente. Hace una" 
hectárea y 14 áreas.

Deudora, doña Margarita Sanz Mar
tín.—Débito, 16,61 pesetas.

Era a Cantaelgallo, en dicho término; 
linda Norte, Agapito Díez; Sur, María 
Santos Fuente; Este, camino Renedo; y 
Oesté, María Santos Fuente. Hace 43 
áreas y 60 centiáreas. . ~
v Deudor, don Pedro Sánchez.—Débito, 

2,62 pesetas.
Viña a Huerta Toledo, en dicho tér- 

,míno: linda Norte, carril de servicio;^ 
Sur,, camino de Valdecarros; Este, Se-^ 
gundo González, y Oeste, Manuel Pérez 
Represa, Hace 13 áreas y 20 centiáreas.

Deudor, don Petronilo Salcedo Zamo- 
xa, hoy Benedicto Salcedo, — Débito, 
'12,59 pesetas.

Tierra a Carraduero, en dicho térmi- 
-no: linda Norte; Lorenzo Masa Sornil; 
Sur y Este, Fau^sto Martín Méndez, y 
Oeste, Luciano Urdiales. Hace 48 áreas 
y 80 centiáreas;;.

Deudores, herederos de Saturnino Sal
cedo, hoy Cristeta Santos. — Débito, 
13.58 pesetas. ,

Tierra a Nidos, en dícho_término; lin
da Nórte, Emilia Rey Rey: Sur, Eustasio 
Hinojal Viana.; Este,.río Duero, y Oeste, 
Celestino Martín Muñoz. Hace l8 áreas.

• Deudores, herederos de Saturnino Sal
cedo y Mariano Casaiiova.—Débito, 2,67 
pesetas.

Erial a la Buena Rubia, en dicho tér
mino; linda Norte, Clemeñte.Zurita Nie
to: Sur^ BeUsario Fernández: Este, Sa
turnino Salcedo y otros, y Oeste, here- 
derosxie Leopoldo, Renedo Vaca. Hace- 
uria hectárea, 56 áreas y 80 centiáreas, 
x Deudores, herédercs de Martín Tejero;

. Débito, 29,02 pesetas.
Tierra a Montero, en dicho término; 

linda Norte, Julián Presencio Sanz: Sur, 
Hermógenes Velasco Álvarez;.Este, Fe- 

.lisa Gutiérrez Ibáñéz, y Oeste,' Ramón 
Sánchez I^líllán, Hace 35 áreas y 20 cen
tiáreas.

Lo qué se hace público a los efectos 
acordados. . ,

Tudela de Duero, 10 de febrero de 
1947. — Arturo Salinas.
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DIPUTACIÓN PROVÍNCIAL

Recaudación de Contribuciones
-de la única zona de Tordesillas

. Don Walerico Cantalapiedra Mayordo-' 
mo. recaudador de contribuciones de 
la única zona de Tordesillas.^

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que seinstruye en el pueblo de 
Villalar de lo.s Comuneros, por débitos 

de contribución rústica, correspondien
te a los años de 1941 y 42, se ha dictado 
la siguiente '

«Providencia.—Habiend'o tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores objeto de este expediente y no 
pudiendo llevar a efecto las notificado-^ 
neS'de embargo y demás que procedan 
a los deudores de ignorado paradero, 
hágase por medio de anuncios en eí ' 
«BoletínOficial» dé la provincia y en la 
tablilla de anuncios de este Municipio a 
los efectos del artículo. 15?4 .del Estatuto 
de Recaudación y a la vez requiéraseles 
para que en el plazo de tercero día pre
senten en esta Recaúdación Ips títulos 
de propiedad de las fincas’ embargadas, 
bajo apercibiiniento de suplirlos. a»su 
costa: requiriéndoles asimismo para que 
en término de ocho días, comparezcan 
en ,el expediente ejecutivo, señalen do
micilio O Tepresentante, pues pasado di- 
j-ho plazo se proseguirá el procedimien
to en rebeldía sin in’tentar nuevas 
notificaciones».

DEÛDORES,IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudcra, Ramona Rodríguez Vldal.- 
Débifo, 546,45 pesetas. .

Una tierra en término Xe Villalar de 
los Comuneros, al pago de las Vegas, 
hace 28-7 áreas; linda Norte, Quintín 
ArévalÍT: Este; Lino Rodríguez; Sur, Ju- 
Íió Hernández, y Oeste, río Hornija.

Una era al pagó de la Ronda, hace 
15-95 áreas; linda Norte. Sebastián Me
léndez; Este, Dolores Armendia; Sur, 
Félix Gómez, y Oeste, Felipe.de Castro.

Deudor. Ovidio de Fuentes Martina- 
Débito, 14,4? pesé tas. .

Una-tierr^-en dicho término, al pago 
del Barcial, hace 59-29 áreas; linda Nor
te, Hilario Alonso; Este, camino del Ga
llinero; Sur, Santiago Peláez, y Oeste, 
Gregorio Villar.

Deudora', Mariaiia Martín" Vidal.—Dé
bito, 42,69 pesetas. '

Una tierra .en dicho térrhíno, al pago, 
de caíretera-de Zamora, hace 51-60 áreas, 
linda Norté y Oeste, Ayuntamiento! 
Este, Miguel Alonso, y Sur, carreterade 
Zamora.

Otra en dicho término, al pago de là 
Bocina, hace 30-74 áreas; Jinda Norte, 
Galo Peláez; Este, Policarpo Negro: 
Sur. cañada del Pedrón, y Oeste, Luisa 
Galvún. B

Deudor, Dionisio Melgar Berceruelo. 
Débito, 18,11 pesetas.
’ Uria tierra en dicho término, al pago 
de el Atajo, hace 31-10 áreas; linda Not-, 
te, carretera la Barraca: Este. Vaisndn^ 
Peláez: Sur, Gaspar zÁlónso. y Oeste, 
Germán Ramos, '

Deudora, Marcelina Mplgar Salgado. 
Débito, 1,56 pesetas.

Una tierra en dicho, término, al.p8^ 
de Valdiviéra, hace 103-75 áreas: Hodí 
Nórte, Lino Rodríguez: Este y Sur, José 
Lecea, y Oeste, camino de los Tejares.

Deudor, Eudosio Sánchez Campos-' 
Débito, 13,05 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pág 
de sendero de Manca, hace 89-24 áreas: 
linda Norte, Gaspar Alonso: Este, t e 
mente E. Montero; Sur, Díégo Ca'sasoia. 
y Oeste,'término de Pedrosa. ' - 

Villalar de los Comuneros, 4 de enfif® 
de 1947.-^Walerico Cantalapiedra- ^^^

imprenta de la Diputación provloctól
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